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BOLETIN 
DFi LA PROVINCIA DE MADRID 

Le* 'eyes, órdenes y annnoioe qne hayan de insertarse 
ae ios B O L I T I X M O H O I A L K S se han de mandar a l Jefe Po-
Utioo respectivo, por cayo conducto se pasaran & los 
V i t o r e a de los mencionados periódicos. 

(ItSi « M S I • I «J Atril lt 183 
» • «ubilea sedee lee diaa, axeepto lee «leni 

Ojcinta: Almirante, IB de t r e s á o c h o de la tard 

PRECIO DE SUSCKlPCÍUr? 

tCu esu. cap i ta l , l levado a domioi l io , ¿'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de e l la , 8*50 a l mes, 10*50 a l tr imestre, 21 si semestre y 42 por un año. 

Se admi ten suscripciones en| M a d r i d , sn la Administraoión de l B O L B T I M , 

cal le del Almirants, 15, ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de car ta a l a Administración con inclusión del importe*, del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro.', 

T a r i f a do i n s e r c i o n e s 

Annncios oficiales d a pago, línea ó fracción. 

Id, particulares, id. id . id.. . 

Número suelto, 50 oéntimos. 

50 peseta 

0"T5 i d . 

Parte oficial 
jo de M i n i s t r o * P f H L s i d s n o l a t S s l C 

¡3. M. el Rey 0 . Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

vi l la D. José Simón, en el sitio oonooido 
per la «Arroya», término munioipal de 
San Sebastian de los Reyes, siendo las 
señas del Obballo referido: pelo oastaño 
obsouro, de ooho á diez años, ooho dedos 
sóbrela maroa, oapón, orín al lado iz
quierdo, oola oortada, lunares en los cos
tillares y herrado en las extremidades. 

E n su virtud enoargo á los señores a l 
faidas de los pueblos de esta provinoia, 
Gnardia oivi l y demás dependientes de 
mi autoridad, prooedan á su busoa, y de 
ser hallado lo pongan á disposición del 
aloaide de Aloovendas, paro la entrega fi 
su dueño, previo pago do los gastos y 
perjuioio que hubiese oossionado. 

Madrid 10 de Diciembre de 1909.=El 
gobernador, Federioo Requejo. 

Gobierno civil 1 DiPDTAClON M U M K A ! ! ' : 
Secretaria. Negociado de orden público 

CIRCULAR N Ú M . . . 

Según me participa el oomandante del 
puesto de la Guardia oivi l de Guadarra
ma, en la noohe del 6 ni 7 del aotnal han 
desapsreeido le la dehesa boyal de aquel 
pueble dos j eguas; una pelo lucera, cor
dón corrido, lunares blanoos en les cos
tillares, rajada ln punta de la oreja i z 
quierda, oon una nube en el ojo dereoho 
y hierro en la pierna izquierda; y ls otra 
pelooastaúe obscuro, oerrada, alzada 1 • 17, 
estrella en la frente, lunares en la base 
lado dereoho del cuello, oioatriz en la 
bulga, nube en el ojo izquierdo, con ras
tra, de oinoo fi sois meses, del mismo 
pelo, de ls propiedad del veoino D. C i 
priano Jiménez. 

E n sn virtud enoargo fi los ñ ñ >rea 
alcaldes de los pueblos de esta provinoia, 
Guardia oivil y demfis dependientes de 
mi autoridad, prooedan fi la bus^a de 
las expresadas caballerías, poniéndo
las fi disposición del alcalde de Guada
rrama de ser halladas. 

Madrid 10 ds Dioiembre de 1909.=E1 
gebernsdor, Federioo Requejo. 

Contaduría.—Negociado 4.' 
Aviso 

Los señores tenedores de Obligaoiones 
provinoialea p oirán presentar sus fac
turas de cupones de vencimiento de 1/ 
de Enero próximo, en e) N gooiado de 
Ingresos do esta Corporación, desde el 
día 10 dal m e s aotual. 

Madrid 4 da Dioiembre da 1909. « E l 
presidente. 

¡ 1 I S I HITA DE IICLOTAH1ENT0 

Secretaria.—Orden público 
C I R C U L A R N Ú M . . . 

Según participa fi este Gobierno oon 
feoha 7 del aotual, el comandante del 
puesto de la Guardia oivi l de Aloovendas, 
el dis 1." del mismo se le esoapó un ca
ballo al mayoral del veoino de aquella 

1 

SESIÓN DB 5 DB MATO DB 1909 

Señores que asistieron.— Goitin, presi
dente; D z Rodríguez, vicepresidente; 
Campos, C ^ v a n n a , López Olavide, Pérez 
Magufn y Díaz Agero. 

Abierta la susión á las ocho y media 
en punto de la mañana, bajo la presiden 
ola del Sr . D. Andrés de Goitia, vicepre
sidente de la Comisión provinoial y oon 
asistencia de los señores vocales faculta
tivos D. Justo Gavaldfi y D . Francisco 
Sobriao, fué leída y aprobada el aota de 
la anterior. 

Aoto seguido la Comisión prooedió al 
juioio de exenciones y revisión de excep
ciones de años anteriores, obteniendo el 
siguiente resultado. 

Centro 
Reemplazo de 1999. 

6, Rafael Gallego Aparioie; jus fifioó la 
exoepoión alegada. 

10, Aníbal Gon?filez Urrut ia ; soldado 
! por estsr sirviendo oomo voluntario. 

12, Rogelio López Riaza; ídem í d . I d . 
! 65, Julián. Sabinas Andrés; soldado 

oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del art . 87. 

79, Rufino Pérez Moran; íd. Id. se 
gundoId. 

85, Carlos Qnllez y López Calvo; so l 
dado por estar sirviendo como vo lun
tario. 

94, Manual Flores Clemente; Id. íd. i d . 
99, César Delgado Wal ; tallado ante la 

Comisión Mixta de Zamora obtuvo la de 
1*531 ms.; exoluldo temporalmente. 

100, Domingo Calvo Caramés; soldado 
po** estar sirviendo oemo voluntario. 

103, Alberto Montand Inoguerol; ex
oluldo totalmente oon arreglo al oaso sé
timo del art. 80. 

109, Luis Gómez Pérez; soldsdo per 
estar sirviendo oomo voluntario. 

124, Natalio Aooeta Nieto, soldado por 
estar sirviendo oomo voluntario. 

164, Manuel Rodríguez Pérez, inútil. 
Exoluldo temooralmente. 

170. Manuel M-.Ieodo Val des, sóida io 
por est ir sirviendo oomo voluntario. 

197, Luis Arois F a i t o , íd. Id. Id. 
211, Jesé Fernández Rodríguez, idem 

idem Id. 
213, Vioaníe Juan B rnibé García, 

soldado oondioional, oomprendido en el 
oaso s e g u n d o del art. 87. 

220, Rafael González Molina, soldado \ 
por estar sirviendo oomo voluntario. 

281, J sé Eulogio Zamblaaa, i d . id . i d . 
283, Jul io Lldrena y Fernández A r r o -

j e , Hxolutdo totalmente oon arreglo al 
oaso óptimo del &rt. 80. 

297, Franoisoo Martín Alvarez, i Ja m 
idem id . 

Congreso 

29, Emil io Ramos Sanz, soldado por 
estar sirviendo oomo voluntario. 

50, F ruando Rodríguez Guzmán, ídem 
idem i i e m . 

6 2 , Manuel Duri l lo López, Id. Id. Id. 
6 4 , Franoisoo Anos Martínez, Id . Id. I d . 
72, Agustín López Cordón Pastor, 

se ordena al Ayuntamiento prooeda su . 
olnsifioaoión por no estar sirviendo en 
f i las. 

93, Jul io Vallarino Conillfint, exoluldo 
letal menta oon arreglo al oaao séptimo 
dol a r t . 80. 

126, Atanssio Tomás Alvares, Id . tem
poralmente Id . I d . toroero del art. 83. < 

143, Joaquín Enjuto Ferraz, Id. total
mente oon arreglo íd. séptimo d ! a r t i 
culo 80. 

157, Cristino Rodríguez, soldsdo por 
estar sirviendo en filas oomo voluntario. 

159, Joaquín Diaz Ferror, soldado per 
estar sirviendo oomo voluntario. 

165, Antonio Maldenado Corona, sa l 
dado por i d . i d . 

168, Enrique Rodríguez López, idem 
idem íd. 

218; José María Labredor Santos, ex
cluido totalmente oon arreglo a! oaso 
séptimo del art. 8C. 

216, Rafael Martínez de la Torre, idem 
idem séptimo id . 

235, Lu is Ostenero Lafnente, idem 
idem id . 

241, Federioo Pioazo Co^rtero, comu
niqúese al distrito qne diobo mozo ne 
pres'a servioio en el regimiento Iage-
nieros, 

249, Fernando Gemara Serrato soldado 
por estar sirviendo oomo voluntario. 

252, José Robles Diaz, exoiuído total
mente oon arreglo al coso séptimo del 
artiouio 80. 

260, Felipe Martínez Torres, soldado 
por estBr sirviendo oomo volunterio. 

231, Antonio Tojo Lazoano, Id. Idíd. 
307, Jaointo Bañares Diégues, i i . Idem 

idem. 
315, J >sé Maoate Lámate, íd. id . Id. 
317, Alfredo BaronaNavarro, id. I i . Id. 
328, Agustín Gallego Cabezas, idem 

Idem ídem. 
362, Franoisoo Pérez Calvo, exoluldo 

temporalmente oon arreglo al oaso ter
oero del art. 83. 

Chemberí 
14, Ramón Catiro Ramos, se or iena al 

Ayuntamiento manifieste dónde presta 
servioio como voluntario aste mo o. 

37, L ino Vega Oohoa, exoluldo total
mente oon arreglo al oaso 3éptimo del 
artiouio 80. 

93, Gregorio azarij Orcazarán, reoo
nooido ante la Comisión mixta de Valla
dol id, resultó inútil. Exolnldo temporal
mente. 

100, Desiderio Porteles Sasebrás, so l 
dad*» por estar sirviendo oomo volunta» 
r io . 

127, Fausto Martínez y Fernández, ex
oluldo totalmente oon arreglo al oaso 
séptim del art.o 80. 

128. Manuel Jiménez Fernández, Idem 
Idem Idem. 
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140, Franoisoo Cabrerizo Romero, 
idem Id. i d . 

151, Alejandro Lorenzo Iglesias, s o l 
dado por estsr hirviendo oomo vo lun
tario. 

155, Gabriel Enoiso Vegas, Id. Id. Id. 
160, Jul io Ortiz del Rio, Id. Id. Id. 
169, Manuel Moreno Cuesta, realáme-

se certifioaoióa al regimiento ligero de 
Artillería cuarto de oampaña de guarn i 
ción en Vioálvaro. 

174, Mel her Fernández Ciiment, so l 
dado oondioional oomprendido en el oa
so primero del art. 87. 

180, Luia Toledano Fernández, exoluí 
do totalmente oon arreglo al oaso sépti
mo, ' rt. 80. 

186, H'. • González Garoia, id . Id. id . 
190, Fernando García López, soldsdo 

per estar sirviendo oomo voluntario. 
2 3 3 , Juan Alvarez do Neira Carr i l l o , 

reolaoi *s» oertifioaoión á la comandancia 
de Carabineros de Guipúzooa. 

245, Beaffaele José Rodríguez Casta 
lla.vs , jUSUfiaá l i excepción alegada. 

304, Angei Sánohez Ribero, reoonooido 
•Bte hi Comisión mixta d* Vizcaya; re 
sul > útii y por tanto 89 le deolara so l 
dado. 

327, Enrique Nieto Molina Cobarru-
bia, soldado por estar sirviendo oomo 
veiut <arie, 

396, José Costauzo de P o d r o , Id. Id. Id. 
Isidro García Rivero, id . Id. Id. 

Hospital 
'26, Rodrigo Verdayes L I B O S , soldado 

por estar sirviendo oomo voluntario. 
38, Franoisoo Griñsn Biesoa, inútil; 

exc'uído tempoialmente. 
61, Agustín Mamblena Herraz, solds

do por haber retirado la protesta que 
formuló. 

80, Leopoldo Barreda Alaroón, r eda -
mesa oertifioaoión á la Comandancia de 
Carabineros de Baroelona. 

118, Valeriano Sánohez González, re 
oonooido ante la Comisión Mixta de Viz-
oaya resulto inútil; exoluldo totalmente 
ood arreglo ul oaso segundo del art. 80. 

199, Incóente López López, soldado 
por « s t a r sirviendo oemo voluntario. 

252, Lu is Aloaide Garoia, exo'ulde 
temporalmente oon arreglo al oaso ter
oero del art. 83. 

298. Fernando Galludo del Pino, re 
clámese dertifioeoión á la Brigada Obre
ra Topngráfioa. 

306, Miguel Pérez Arando Dumas, sol
dsdo por estar sirviendo oomo volunta
rio. 

H-ppioio 
22, Demetrio Sánohez Lorenzo, idem 

idem i d . 
71, José Márquez Carola, exoluldo to

talmente oon arreglo al oaso séptimo 
del T I . 80. 

98, Gregorio Rodríguez Lara, inútil; 
exoluído temporalmente. 

I 

oen poder en estos últimos oasos, bastan-
toado por alguno de los señores letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano 
y D. Gregorio Campuzano, oonaignarán 
previamente oomo fianza provisional la 
oantidad de 400 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización, aoom
pañando á los respeotivos resguardes los 
sellos correspondientes al arbitrio m u 
nioipal estableoido, y el rematante la de
finit iva de 800 pesetas, que le será de
vuelta á la terminación del oontrato, 
previa la oertifioaoión oorrespodienta. 

L a subasta se verifioará el día disoi-
nueve de E-iaro da mi l noveoientos diez, 
á las doce, en la primera Casa Consisto
r ia l , plasa de la 7111a, 5, bajo la presiden 
oia del exoelentisimo señor aloaide ó de 
qnien al efeoto el guc; y con las forma
lidades del artiouio 17 de la Instruooión 
db veintiouatro de Enero de m i l nove 
cientos oinoo, y las proposioiones pera 
lo misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos fines 
oonstituída. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
anteoedentes relativos á esta snbasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Séoretería 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de dooe á des, todos IOB dfas no fe-

Lsa bBeea á que ha ds sujetarse el 
oonourso, el presupuesto, planos y plie
gos de oondioionee, estarán de manifies
to en el Negooiado 4.* de la Seoretaria, 
desde la feoha de este anunoio hasta el 
término de BU plazo. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1909. 
E l secretario, 

Franoisoo Ruano. 
(E . -757. ) 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

S E C R E T A R I A 

E s t a excelentísima Corporaoión ha 
seordado en sesión del dis de syer con
traer en pública subssta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
oasa número 128 de la oalle de Toledo, 
021'. vu dta á la Ronda de Segovia, bajo 
el tipo de ooho mil pesetas. 

Los lioitadores, qua podrán presentar
as por si ó per otra persona ó Sooiedad 

SECRETARÍA. 

L a Junta munioipal se bella oonvooa-
da para oelebrar sesión an las Casas Con-
sistoriales el día 11 del eotnal á las 10 de 
la m. ñ n« con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Orden del dia. 

i 1. Aouerdo de Exoelentisimo A y u n -
' tamienio, aprobatorio de los pliegos do 
l oondioionefl y disponiendo el anunoio de 
J subasta para oontratar el arriendo del 
. arbitrio sobre oolooaoión de sillas en los 
| psseos públioos, y el alquilar de 4.000 
; si lies y siiiones, propiedad de la V i l l a , 
< hasta 31 de Dioiembre de 1913. 
; 2. Otro, aprobatorio del presupuesto 
| ordinario del Interior para 1910. 
1 Madrid 9 de Dioiembre de 1909. =E1 

riados que medien hasta el del remate. I seoretario, F . Ruano y Carriedo. 
En los referidos plieges de oondioie 

nes se oonsigna la obligación que con
trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ooupen en !a obra el oontrato 
prevenido en el Real deoreto de veinte 
de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante al exoelentí-
mo Ayuntamiento dentro de los diez días 
siguientes al de que le sea notifioada la 
adjudioaoión definitiva. 

Lo quo se anunoia al públioo para su 
o o n o o i m i e n t o . 

Madrid siete de Dioiembre de mi l no
veoientos nueve; 

E l seoretBrio, 
Franoisoo Ruano. j 

Modelo ee proposición 
(que deberá extenderse en papal timbra- j 
do del Estado de la oíase 11.*, y al pre- ] 
sentarse llevar esorito en el sobre lo s i 
guiente: Proposioión para optar á ls s u 
basta del derribo de la oasa número 128 
de la oalle de Toledo. 

D , que v i va . . , 
enterado de laa oondioiones de la subasta 
en públioa lioitaoión para el dorribo y 
aproveohamiento de ios materiales de la 
oasa número 128 de la oalle de Toledo, 
oon vnelta á la Ronda de Segevia, anun
oiada en el B O L E T Í N O P CIAL de la pro
vinoia del día de 
oonforme en un todo oon la • mismas, se 
oompromete á tomar á su oargo dioho 
servioio oon estricta aujeoióu á ellas por 
(aquí ls proposioión en esta forma: el 
preoio tipo ó oon el aumento de tanto 
por oiento, en letra—en el preoio tipo). 

(Feoha y firma del proponente ) 

(E.—756.) 

Lo que 89 anunoia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 9 da Dioiembre de 1909.=El 
eeoretario, Franoisoo Rueño y Carriedo. 

Sj A L C O V E N D A S 
E l día ouatro del oorriente mes se le 

desmandó de esta poblaoión á D. José 
Lussón Aguado un oaballo cas-«ño osou-
ro, oon pelos blsnoos en a cruz, oortada 
la oola, do treoe años, siete ouartas y 
oinoo dedos de alzada. 

Lo que «e haoe públioo por el presen
te, regando á los señores sloaldes de los 
pueblos de ests provinoia se dignen ma-
nifeatar á eata alcaldía si se halla en a l 
guno de ellos para que el interessdo pue
da recogerle, previos les requisitos pre
venidos. 

Aloovendas siete de Dioiembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l aloaide, 
José Rodríguez. 

(O . - 193. 

SECRETARÍA 

E n oumplimiente de lo aoordado por 
el Excelentísimo Ayuntamiento, se abre 
oonourso públioe, por término de diez 
días, á oontar desde el siguiente á la pu
blioaoión de este anunoio, en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, para la ejeou
oión de la.-' obras qus han de llevarse á 
oabo para la reforma y restauración de 
la oasa número 4 de la Plaza de la V i l l a , 
para instalaoión de ofioinas municipales, 
bajo e¡ presupuesto de 275.000 pesetas. 

E l repartimiento de la oontribuoión 
,• territorial de esta v i l la por oonoepto de 
• urbana para 1910, se halla de manifiesto 
a en ls Seoretaria del Ayuntamiento por 
j término de ooho días para oir reclama-
( oiones. 
< Aloovendas 7 de Dioiembre de 1909.— 
; E l alcalde, José Rodríguez. 

B E C E R R 1 L DE L A S I E R R A 
l E l repartimiento de la oontribuoión 
I urbana formad-: para el &ño próximo de 
; 1910, se halla terminado y expuesto al 
:< públioo por plazo de ooho días en la Se-
• orelaría de este Ayuntamiento á fin de 
i qne puedan enterarse los interesados que 
I lo juzguen oportuno y formulen las re -
\ olamaoiones oertinentes. 
jj Beoerril de la Sierra 9 de Dioiembre 
\ de 1909. E l aioalde, P. O., Leonardo 
I Frai le . 

B O A D I L L A D E L MONTE 
£1 repartimiento de la oontribuoión 

urbana de ests v i l la pars el próximo año 
de 1910, se halla terminado y expuesto 
al públioo en la Seoretaria de este Ayun
tamiento por término de ooho días, oon
tados desde el de la feohs, para oir re
clamaciones; pasado dioho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Boadilla del Monte 7 de Dioiembre de 
1909. — E l aloaide, Agustín Retana. 

B U I T R A G O 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo por término de ooho días en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento los re 
partimientos de la Contribuoión urbana 
de ests vi l la, formados para el año de 
1910, oon el f in de que los Contr ibuyen
tes pueden formular las redamaciones 
que estimen pertinentes. 

Buitrago 4 de Dioiembre de 1909.—El 
aloaide, Eugenio Garoia. 

C A C A L S O 
Los días 21 y 26 de les oorrientes y ho

ra de las diez, tendrán lugar en la Sala 
oapitul&r d? estas Casas Consistoriales 
las subastas 1.a y 2 / respectivamente 
para el arrendamiento de los arbitrios 
munioipales establecidos sobre el uso 
obligatorio*de pesos y romanas de v i l l a , 
y la medida del vino, aguardiente y v i 
nagre para todo el año de 1910. 

Les pliegos de subastas se encuentran 
expuestos al públioo en la Seoretaria de 
eate Ayuntamiento. 

Cadalso á seis de Dioiembre de m i l no
veoientos nueve. 

E l aloaide, 
Román Abad. 

(E.—755.) 

C A R A B A N O H E L B A J O 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo por término de ooho días, oontados 
desde el siguiente al de la publioaoión 
del presente en los periódicos ofioiales, 
el padrón de edifioios y solares de este 
término munioipal que ha de regir d u 
rante el año 1910 para el oebro de la 
oportuna ootitribuoión, oon el f in de que 
las personas que lo deseen pueden pro-
dnoir las reclamaciones que orean opor
tunas. 

üsrsbanohel bsjo 6 de Dioiembre de 
1909.—El aioalde, P . O., El ias Merlo. 

C A R A B A N A 
Se hsl la terminado y expuesto al pú

blioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días, el re -
partimiento de la oontribuoión urbana de 
esta v i l la , formado para el año próximo 
de 1910, para oir reclamaciones. 

Carabaña 6 de Dioiembre de 1909.—El 
alcalde, Valentín del Amo. 

C O R P A 

Los repartimientos de ls oontribuoión 
urbana do esta v i l l a , para el año próxi
mo de 1910, se hallan terminados y ex
puestos al públioo en ests Secretaría por 
término ue ooho días, para oir reolama
oiones, pasudos los ousles no se admi
tirá ninguna. 

Corpa 5 de Dioiembre de 1909.—El a l 
oaide, Claudio El ipe. 

C H I N C H O N 

So encuentran terminados y expuestos 
al públioo los repartimientos de rústica 
y urbana para el próximo sño 1910, do 
rante qninoe días el primero y ooho el 
segundo, para oir reolamaoiones s i lss 
hubiere. 

Chinohón á 7 do Dioiembre de 1909.-
E l aloaide, EusebioDias. 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 

E l repartimiento de oontribuoión so
bre la riqueza urbana de este término 
pare el año próximo del 1910, se halla 
expuesto al públioe en la Seoretaria del 
Ayuntamiento, por espacie de ooho dlss, 
oon el f in de oir reclamaciones. 
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Horoajo de la Sierra 6 de Dioiembre 
de 1909. =E1 aloalde, Ramón Uoeda. 

r. f aO í ' ^ "* 

H O Y O D E MANZANARES 
Se hallan termin .dea y ezpnestos al 

públioo en la Seoretarla de eate Ayunta
miento el padrón, oopia y listas oobra
torias de edifioios y solares, pars oír r e 
olsmaoiones sobre errores aritmé icos. 

Hoyo de Manzanares 7 de Dioiembre 
de • 909. = E l aloalde, Anastasio Blasoo. 

L A C A B R E R A 
Hallándose formado el repartimiento 

y sn oepia de la contribución nrbana pa
ra el año próximo de 1910, se haoe saber 
al público por medio del presente anun
oio, previa inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C IAL de ls provinoia, por término de echo 
días, oon el f in de qne los contribuyen
tes pnedsn enterarse, pnes pasado qne 
sea dioho pltzo no se oirán reolamaoio
nes. 

L s Cabrera 7 de Dioiembre de 1909.— 
E l alcalde, P . O . , Engento Mart in. 

L O S MOLINOS 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de abo días, para 
e ir reolamaoiones, el padrón de edifioios 
y solares de esto término munioipsl, pa
ra el próximo año do 1910. 

Les Molinos 4 de Dioiembre de 1900.— 
E l aloalde, Justo Molero. 

MANGIRON 
Se halla tauminado y expuesto al pú

blioo en la Secretarla de este Ayunta -
miente, por término de ooho dias, para 
eir reolimaoionis, el repartimiento de la 
riqueza urbana pare el aúo de 1910. 

Macgirón 3 da Dioiembre de 1909.— 
E l alcalde, Julián Velasoo. 

M I R A F L O R E S 
Sa halla oonoluido y de manifiesto en 

la Seoretarla de este Ayuntamiento y 
per el término de ooho días el repart i 
miento de la oontribuoión urbana de esta ' 
v i l la , formado para ol próximo 8üo de 
1910, durante ouyo término puede ente
rarse la persona que tanga por oonve
niente y hnrá las reolamaoiones que orea 
just , bajo oí oonoepto que pasado sin 
verificarlo no serán oidas. 

Mirafloroa de la Sierra 6 do Dioiembre 
de 1909.—El aloalde, Roque Altozano 

PIÑUECAR 
Sa enonentran terminados y expuestos 

al público en la Secretaria de este A y u n - i 
tamiento por término de eoho días para 
e i r reclamaciones, los repartos de la oon
tribuoión urbana de esto pueblo forma* 
dos para el próximo año de 1910, pudien
do ser examinados durante el plazo de 
su xposioión y formular las reolama
oiones qu? sean justas. 

PiñuéVr á 6 de Dioiembre de 1909.= 
E l aloalde, P. O., el seoretario, Manuel 
Vélez. 

PRADEÑA D E L RINCÓN 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo por término de ooho dias en la Se
oretarla de este Ayuntamiento, para e ir 
reolamaoiones, el repartimiento de la 
oontribuoión nrbana formado por el mis
mo psra el próximo año de 1910, en ouyo 
plazo podrá ser examinado por ouentas 
personas lo orean oonveniente. 

Pradeña del Rincón á 5 de Dioiembre 
de 1909.—El aloalde, P . O., Pedro Diez. 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A 
D E LA 

PROVINCIA DE MADRID 

(Continuación) 
Tari fa 4. a 

l oo g r e m i o s p a r a o l o j o r c i o l o do 
1909. 

Profesiones del Orden cioil y judicial 
Arquiteotos, oíase p, uúm. 2; Antonio Fo

rreros, Lista 3, númsro de agremia
dos 101. 

Aparejadores, olasa p, uúm. 3; Manuel 
Salvador, Tres Peoes 13, agremia
dos 88. 

Dentistas, clase p, núm. 6; Ramón H . 
Portuondo, paseo Recoletos 3, agre
miados 92. 

Farmacéuticos, oíase id . , núm. 7; Roberto 
Moreno, Mayor 63, agremiados 145. 

Ministrantes, a l a s J i d . , núm. 10; Jnan 
F. Hernando, Carmen 7, agremia
dos 18. 

Veterinarios, clase i d . , núm. 12; Anto
nio Fernández, Rosal 2, agremia
dos 39. 

Idem 10." base; Manuel Pérez, oarretera 
Extremadura 4, agremiados 12. 

Abogados, oíase p. núm. 1; Alonso Gon
zález, Atocha 65, agremiados 82. 

Notarios, olasa id . , núm. 50; L u i s G a l l u -
eal, Aloaiá 36, agremiados 43. 

Procuradores, clase id . , núm. ti, Jote Ma
l la Aguirre, Recoletos 7, agremia
dos 93. 

Escribanos de aotuaoiones, oíase i d . , nú
mero 4, Juan Marcos, San Vioen
te 40, agrumiados 39. 

Artes y oficios 
Ebanistas de lujo, oíase 1.a, núm. 1, Se

ñores González é hijos, Atooha 31, 
agremiados 24S 

Orífices plateros, i - , i d . , núm. 2, H i g i -
nio Adradas, Espoz y Mina 16, arre-
miados 29. 

Deooradores de edificios, clase 2, qúm. 4, 
Manuel Benito. Bureo 7, agremia
dos 22. 

Sastres oon géneros del p ls y extranje
ros, id i d . , núm. 5, Eustaquio So
ler, Mayor 29, agremiados 103. 

Confitero», oíase 3, núm. 6, Nioóforo Pe-
rosan, Infantas 29, agremiados 127. 

Sastres oon géneros del país, i d . i d . , nú-
moro 8, Cipriano Garoía, Maldona
das 9, agremiados 126. 

Fotógrafos, olas» 4, núm. 15, Manuel 
Ctvmpañy, Fuenoarral 29, agremia
dos 53. 

Lapidarios marmolistas, id . i d . , núm. 17, 
Sres. Arévalo é hijos, Conos oión 
Jerócima 4, agremiados 40. 

Maestres canteres, 5/ base, núm. 19, 
Franoisoo Sánohez, Alcalá 130, agre
miados 11. 

Guarnicioneros, i d . id . , núm. 23, F r a n 
oisoo Ramos, Ventura Rodríguez 1, 
agremiados 14. 

Ebanistas sin tiende, basa 5. a, núm. 25, 
Daograoias Oastri l ln, Amp-iro 105, 
agremiados 89. 

Litógrafos, i d . i l . , núm. 28, Guil lermo 
Cisneros, Jaoometrezo 32, agremia
dos 16. 

Modistas de sombreros, id . id . , núm. 29, 
Bernabé Rodríguez, plaza de las Sa 
lóse» 9, agremia loa 40. 

Peluqueros en salón, i d . i d . , cúm. 30, 
Satorlo Quijada, Puerta del Sol 4, 
agremiados 111. 

Tintoreros, i d . i d . , núm. 31, J»sé A lon
so, Conde Duque 8, agremiados 39. 

Barberos peluqueras, base 6.*, núm. 32, 
Janinto Francés, Atocha 19 y 21, 
agremiados 75. 

Cañistas, i d . i d . , núm. 34, Estaban Ma-
zón, Pérez Galdós 3, agremiados 11. 

Grabadores oon tienda, i d . i d . , núm. 39, 
Enrique Sanjurjo, Carmen 41, agre
miados 12. 

Peluqueros en tienda, i d . id . , núm. 42, 
Pedro F . Puig , Preoiados 6, agre
miados 16. 

Plateros compositores, i d . i d . , uúm. 43, 
Eduardo vndrés, Pasaje de Murga 4, 
agremiados 27. 

Constructores de objetes de zinc, i d . i d . 
número 43 triplioade, Jesé Granda, 
Zurbano 1, agremiados 34. 

Barberos en portal, oíase 7, núm. 47, Flo
rentino Vargas, Ave María 19, agre
miados 324. 

Idem en 5.* base, Santiago Tutor, A loa
lá 14¿, agremiados 39. 

Idem en 10. a base, Manuel Caballero, 
Montuano 2, agremiados 40. 

(Concluirá.) 

I g n a c i o P e r i q u e t , C a b a l l e r o de Q r a o i a 14 
y 16. 

C o n s u e l o L i n a r e s , ídem de ídem 18 y 20. 

E d u a r d o G a l l e g o , Santa María de l a C a b e 

za 9, 198 pesetas. 

T a r i f a 1. a C l a s e 8. a Epígra fe 4. 
Teiidos de ora y plata. 

C o n 363. 

M a r i a n o Garoía, M a y o r 10. 
C l a u d i o J o r d a n e s , Pr íncipe 9. 
Cándido G ' datarte, S a n F e l i p e N e r y 2. 
Nicolás Martín, P r e c i a d o s 16. 
P a b l o R o m e r o , D o s de M a y o 8. 
C e c i l i a N o g n e r o l y , J a c o m e t r e z o 17. 

T a r i f a l . * Clase 8 . a núm 5. 

FH0VI0ENCI4S JUDIOOS 

i 

Copia del primer tomo de la matrloula 
industrial l e l a Tarifa 1.* de la oapital, 
para su publioaoión en el B O L E T Í N O F I 
C IAL de esta provinoia. 

(tkmtinuación) 

Aparatos de Ortopedia 
P r i m e r a oíase 

D . J . M . A . S a u g l í n , c o n 490 pesetas. 

S e g u n d a clase 

Héctor A . P u l g a r ó n , c o n 450 pesetas. 

T e r c e r a clase 

C o n 40) pesetas 

M a n u e l V e l a . 

José A - M o r a l e s . 

Seraf ín G o n z á l e z . 

R o d r i g o vlanso. 

Encarnac ión L a v i n , 

V i u d a é hi jos de F . Caste l l s . 

C u a r t a clase 

C o n 375 p3setafl 

V a l e r i a n o 8 o b r i n o . 

Cesáreo A l o n s o . 

E d u a r d o C o r t . 

Q u i n t a c lase 

Isabel Pallaré3, con 370 pesetas. 

Sexta oíase 

D d u a r d o A r o sa, c o n 363 pesetas. 2 

Séptima clase 

R a m ó n R o c a v o r t , con 356 pesetas. 

C c t a v a clase 

C o n 35) pesetas 

López y F e r n á n d e z . 

Jul ián S o l e r . 

Jul ián S o l e r 

N o v e n a clase 

C o n 334 pesetas 

¡ J a v i e r M a r t i n . 

. J u a n H e r n á n d e z . 

! Déoima clase 
i 

C o n 325 pesetas 

Franoisoe F e r n á n d e z . 

B e n i t o G a l á n . 

Undécima c lase 

R a m ó n L a v i l l a , con 290 pesetas. 

Deudé i m a clase 

C o n 250 pesetas 

R a f a e l M a r a h a o a . 

B e n i l o G a l e á n . 

T a r i f a 1. a C lase 8.* E p í g r a f e 3 . 

Hules y encerados. 
C o n 363 pesetas. 

C a s i l d a Marín, H o r t a l e z a 39. 
José O t e r o , A r e n a l 24. 
F r a n c i s c o J u s t o s , p laza M r y o r 30. 
F e d e r i o o E s c h r i n d , Carbón 2. 

xin -«?•• '< 'o** i , » i n « t a n o l a 
BUENAVISTA 

Por el presente, y en virtud de p r o v i 
denoia diotada por el seño rjuez de p r i 
mera instanoia deldistrito de Buenavísta 
de ests oorte, oon feoha dos del aotual, 
en los autos ejeoutivos, hoy en la vía de 
apremio, £ instanoia de doña María Cruz 
Frade y Hernández, viuda de don R o 
sendo Sierra y Gómaz , oontra don Lu i s 
Pérez de Mendoza, sobre reolamaoión 
de veintidós mi l pesetas /intereses y oes
tes, se anunoia la venta en públioa s u 
basta , por término de veintedles y p r e 
cio ó tipo fijado porlos interesados de 
las fincas siguientes: 

1. a Una oasa y solar á ella adjunto, 
situado en Madrid, oallede José Rincón, 
número dooe, barrio de la Guindalera, 
distrito munioipal de Buenavísta y R e 
gistro de ls propiedad del Norte, quo 
ocupa toda una superficie de m i l oiento 
setenta y ouatro metros oohenta decí
metros ouadrados, equivalentes á quinao 
mi l oiento treinta y nueve mi l pies t re in
ta déoimaa, también ouadradoB; linda por 
el Norte, ó sea su testero entrando por b l 
oalle de José Rincón, oen casa que toé 
de la testamentarla de don Eustaquio 
Rafael Casas; por el Sur, que es su en 
trada, oon la oitada calle de José Rincón; 
por el Este ó madianeria dereoha, oon 
finos de los herederos del señor Ries y 
oon otra también de la testamentarla de 
don Eustaquio Rafael Casas, y par el 
0:ste, ó 'medianería izquierda, oen f inca 
de don Joaquín Palaoies, y, además hoy 
oon una parcela de terreno que formé 
parte d e la finoa que se desoribe y en 
la aotualidad pertenece á don José A l v a 
res Fernández, ouyo preoio ó tipo f i j a 
d o es el de treinta mi l pesetas. 

2. a Uns oasa situada también en eata 
oorte y su oalle de José Rincón, señalada 
oon el número oatoroe en los mismos ba
rr io, distrito y registro de la propiedad 
que la finoa anterior: ocupa nna super 
ficie de noventa y dos metros cuadrados, 
equivalentes, á mi l oiento oohenta y oua
tro piea y noventa y seis décimos también 
cuadrados: L inda per el Norte, ó sea asi 
testero, entrando, por la oalle do Joaé 
Rincón, con otra que fué de la testarn^c* 
taria de don Raf el Cesas y Rueda; por 
el Snr, que es su entrada, oon la oalla 

I donde está situada; por el Este ó m e -
! dianerla dereoha, oon finca de doña Gre -

goris Jimeno, y por el Oeste ó med ia 
nería izquierda, oon otra finoa de la m i s 
ma aeñora, á onya finoa se le ha fijado 
el preoio de ooho mi l pesetas. 

Y para el aoto de la subasta que ten
drá lugar en este Juzgado, se ha s eña l a 
do el día oinoo de Enero próximo i loe 
doa y midia de sn tarde, previniéndeoo 



qne p i re t emir p i r te en ella habrán de 
consignar lee lioitaderes el diez per oien
to por lo menos del total valer de las 
fincas, que asoiende á treinta y ooho mi l 
peaetaa; que no ae admitirán posturas 
qne no oubran las dos teroeras partes de 
dioho vslor ó tipo de ls subasta, pudien
do haperlas á oalidad de oeder el remate 
fi nn teroero; qne la falta de títulos se ha 
suplido oon certificación de lo que res
peoto á ellos oonsts en el Registro de la 
Propiedad, y que los autos estarfin d3 
manifieste en escriban!a para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
an dioha subasta. 

Madrid seis de Dioiembre de mil no
veoientos nueve. 

Entre IIneas=va)e. 
E l juez de primera instanoia, 

Alberto Vela y López 
E l esoribano, 
José Dalmau. 

(A.—492.) 

• luarajadoai m u n l o l p a l e a i 

C H A M B E R I 
E n el juioio verbal de faltas seguido 

an este Juzgado contra Consuelo Pérez, 
por desobediencia y vejación, y señalado 
oon el número 1.146 de 1909, se hs dicta
do aentenoia ouyo enoabezamiento y par
to dispositiva dioen así: 

Presidente: juez, Sr. D. José Sfinohez 
Moreno. 

Adjuntos: D. Franoisoo Muñoz y don 
Nioolás Martínez. 

Sentencia.—En la vi l la y oorte de M a 
dr id á 13 de Noviembre de 1909, el Tr ibu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores que se expre
san al margen, habiendo viste las pre
sentes diligencias de juioio verb 1 de 
faltas seguidas entre partes: de la una, 
•1 Ministerio Fisoal en representaoión 
de la aooión públioa, y de la otra, oomo 
denunoiada, Consuelo Pérez, ouya edad y 
demás circunstancias ya oonstan ante
riormente . 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía fi Consuelo Pé
rez fi la pana de veinte pesetas de mults 
por la falta de desobediencia, treinta pe
setas por la de vejación y las oostas. 

Así per esta sentenoia lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos. = Jnsé 
Sfinohez Moreno, Franoisoo Muñoz, Nioo-
las Martínez. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
l a anterior sentenoia por el señor don 
José Sánchez Mereno, juez mnnioipal 
anplente del distrito de Chamberí, están 
do oelebrando audiencia el Tr ibunal en el 
día de su feoha, de que doy fe. - Luia Ga
r r ido . 

T mediante á la rebeldía de la enjuicia
da, y á fin de que sea notifioada en for
ma la anterier sentenoia, expido el pre
sente en Madrid á treoe de Noviembre 
de 1909.=V.° B°—Sanche. Moreno.— 
E l seerstsrio, Luis Garrido. 
• (Núm. 3.715.) (B .—3 060.) 

E n el juioio verbal de faUas seguido en 
este Jnzgado oontra Emil io San Mart in, 
por lesiones, y señalado oon el rúmero 
1.067 de 1909, se ha diotado sentenoia ou
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen asi: 

Presidente: jnez, Sr . D. José Sánchez 
Merece. 

Adjuntos: D. Franoisoo Muñoz y don 
Nioolás Martín. 

Sentenoia: En la vil la y oorte de Ma
dr id fi 13 de Noviembre de 1909, el Tr ibu

nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oompueste de les señeros que se expre
san al margen, hablando visto las presen
tes diligenoias de juioio verbal de faltaa 
seguidas entre partee: de la una, el M i 
nisterio Fisoal en representación de la 
aooión públioa, y de la otra, oomo denun 
oiado Emil io San Martin, cuya edad y de 
más oirounstanoias ya oonstan anterior
mente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía fi Emi l io San 

} Martin fi la pena de qninoe dias de arréa
te y laa oostas; así por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José Sfinohez Moreno, Franoisoe Muñoz, 
Nioolás Martínez. 

Pub ioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenois per el señor deu José 
Sfinohez Mereno, juez munioipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audienoia el Tr ibunal en el dia de 
su feoha, de que doy fe .—Luis Garr ido . 

Y mediante fi la rebeldía del enjuiciado 
y fi f in de que sea notifioada en forma la 
anterior sentenoia, expido el presente en 
Madrid fi 13 de Noviembre de 1909.=Vis 
to bueno.—Sánohez Moreno. = El seore
tario, Luis Garrido. 

(Núm. 3.716.) (B . -3 .061. ) 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Jesús Sánohez, 
por hurto, y señalado oon el número 
1.021 de 1909, se ha diotado sentencia, 
ouyo enoabezamiento y parte dispositiva 
dioen asi: 

Presidente: juez, Sr. D. José Sánohez 
Moreno. 

Adjuntos: D. Franoisoo Muñoz y don 
Nioolás Martín. 

Sentenoia: E n ls vi l ls y oerte de Msdr id 
á 13 de Noviembre de 1909, el Tr ibunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores que se expresan al 
margen, habiendo visto las presentes d i 
ligencies de jnioio verbal de faltas se
guidas entre partes: de la una, el Minis 
terio Fisoal en representBOÍÓU de la ao
oión públioa, y de la otra, oomo denun
ciado J sus Sánohez Bueno, ouya edad 
y demás oirounBtsnoias ya oonstan ante -
riormente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Jesús Sánohez 
Bueno á la pena de quinoe días de 
arresto y las oostas. 

As i por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Sán
ohez Moreno.=Franoisoo Muñoz, Nico
lás Martin. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el señor don 
José Sánohez Mereno, juez muí ioipal 
suplente del distrito de Chamberí, están 
do oelebrsrdo audienoia el Tribunal on 
el dia de su feoha, de que doy fe. - Lu is 
Garr ido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia 
do y fi f in de que sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 13 de Noviembre de 1909.— 
V . * B.»=Sánohez Moreno.=El seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 3.717.) (B.=3.062.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Fernando V i l l a l 
ba Garoia, por malos tratos, y señalado 
oon el núm. 802 de 1909, se ha diotado 
sentenoia ouyo ecoabezamiente y per te 
dispositiva dioen asi: 

Presidente, juez Sr. D. José Sfinohez 
Moreno. 

Adjuntes: D. Franoisoo Muñez y D. Ni 
oolfis Martin. 

Sentenoia: E n la v i l la y oorte de M a 
drid ft 13 de Noviembre de 1909, el T r i 
bunal munioipal del distrito de Cham
berí, compuesto por los señores que 
se expresen al margen, habiendo visto 
las presentes diligenoias de jnioio verbal 
de fsitas seguidas entre partes: de la una, 
el Ministerio Fisoal en representación de 
la aooión públioa, y de la otra, oomo de
nunoiado, Fernando Vi l la lba, ouya edad 
y domas oirounstanoias ya constan ante
riormente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía ft Fernando V i 
llalba fi la pena de oinouenta pesetas de 
multa y lss oostas del juioio. 

As i por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — José 
Sfinohez Moreno. — Franoisoo Muñoz. — 
Nioolás Martínez. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D. José 
Sfinohez Moreno, juez mnnioipal suplen
te del distrito de Chamberí, estando oe
lebrando audienoia el Tr ibunal en el día 
de su feoha, de que doy fe. m Luia G a 
rr ido. 

Y mediante fi la rebeldía del enjuicia
do y á fin de que sea notifioada en forma 
la anterior sentencia, expid> el presente 
en Madrid fi 13 de Noviembre de 1909.= 
V.° B. — Sfinohez Moreno. — E l seoreta
rio, Lu is Gcrr ido. 

(Núm. 3.718.) (B—3.063.) 

E n virtud de providenois del señor den 
José Sánohez Moreno, juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Isabel 
Bernal y Gorgonia Milián, ouyas demás 
oirounstanoias y sotual paradero se igno
ran , par a que oomparezoan endiohe Juz 
gado el día 30 de Dioiembre próximo, fi 
las onoe, fi oelebrar juioio de faltas nú
mero 1.211 de 1909, bajo aperoibimiento 
de que, si no lo verifíoan, lss pararfi el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1909. = 
V.° B. u —Sánchez Moreno.—El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.740.) (B.-3.079. ) 

E n v ir tud de providenoia del señor don 
José Sfinohoz Moreno, juez munioipal su 
píente del distrito de Chamberí de ests 
oorte, se oits, llama y emplaza fi Angel 
Pedrodu, José Garría, Enrique L i b a -
ñi y Franoisoo Abu l , ouyas demfis oir
ounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para que oomparezoan en dioho J u z 
gado fi extinguir la pena impuesta en ju i 
oio de faltas número 1.077 de 1909, bajo 
aperoibimiento de que s i no lo verifican 
les pararfi el p -rjuioio que haya lugar. 

Madrid 15 de Noviembre de 1909.= 
V . " B.°=Sánohez Moreno.=E1 seoreta
r io, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.745.) (B.—3.084.) 

E n virtud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de 
esta oorte, se oita, l lama y emplaza fi 
María Saez Gómez, onyas demás oir
ounstanoias y sotual paradero se igno
ran, para que en término de segunda dia 
oomparezoa en dioho Jnzgado á ex t in
guir la pena impuesta en juioio de faltas 
número 822 do 1909, bajo aperoibimiento 
de que, si no lo verifioa, la parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 15 de Neviembre 1909.=V.* B . ' 
=Sánohez Moreoe.=El escribano, Luia 
Garrida. 

(Núm. 3.746.) (B.—3!085.) 

E n v i r tud de providenoia del señor den 
José Sánohez Moreno, jnez munioipal B U 
plonte del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza fi Santiago 
Garola Polo, cuyas demás oirounstan
oias y aotnal paradero se ignoran, para 
que oomparezoa en dioho Juzgado fi ex
t inguir la pena impuesta en juioio de fal 
tas número 1.283 de 1909, bajo aperoibi
miento de que, s i no lo verifios, le para
rfi el perjuioio que haya lngar. 

Madrid 15 de Neviembre de 1909.= 
V.° B.*=Sftnohez Moreno.—El seoreta
r io , Luis Garrido. 

(Núm. 3.747.) (B.-3.086.) 

E n v ir tud de providenoia del señor don 
José Sfinohez Moreno, ju<z municipal su 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oits, llama y emplaza á Félix 
Mayoral, ouyas demás oirour:»'r«noias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dioho Juzgado el dia 30 de 
Dioiembre próximo, fi las onoe, á oele
brar juioio de faltas número 26 de 909, 
bajo aperoibimiento de que, si no lo ve r i 
fioa, le pararfi el perjuioio que haya ln
gar. 

Madrid 15 de Noviembre de 1909. aa* 
V.* B.*=Sfinohez Moreno.—El secreta
r io, Luis Garrido. 

(Núm. 3.748.) (B.—3.087.) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
don José Sfinohez Moreno, juez mun i 
oipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, ae oita, llama y emplaza ft 
Daniel Gómez Ponoe, ouyas demás oir 
ounstanoias y actual paradero pe ignoran, 
para que en término de segundo día oem 
parezca en diohe Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de f altns núme
ro 1.116 de de 1909, bajo aperoil miente 
de que, si no lo verifioa, le parará el per
juioio que ha va lugar. 

Mbdrid 15 de Noviembre da 1909.= 
V.* B.*, Sfinohez Mereno.=E< secretario, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.749.) (B. -3.088.) 

E n virtud de providenoia del p n> r do 
José Sfinohez Moreno, juez munioipal su 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorto, se oita, llama y emplaza fi L n i s Ló
pez, Pedro Santana, Juan Manuel Gui 
llen y Rafael Diez, ouyss d in: ja Ironna-
tanoias y aotual paradero s e i g r o r m , pa 
ra que en término de segundo dia com
parezcan en dioho Juzgado fi " x t i r p u i r la 
pena impuesta en juioio de f altris núme
ro 800 de 1.909, bajo aperoibinr rto de 
que, si no lo verifíoan, les parnifi el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 15 de Noviembre de 1909.— 
V . * B . • - Sánohez Moreno. =E1 {secreta
r io , Luis Garr ido. 

(Núm. 8.750.) ( B . - 3 089). 

Alfredo Atonto, inpretor. Farbieri,, a Mad'id 


